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Resumen: 
El Tribunal Penal de Pococí impuso fuerte Condena a dos hombres tras declararlos culpables de
violación y múltiples delitos sexuales y robo agravado.  Los sentenciados son Ronald Chacón
Alvarado con 437 años y Anthony Morera Calderón a 430 años,  pero solo cumplirán 50 años en la
Cárcel ya que eso es lo que tiene estipulado la Ley.  Estos hombres usaban la violencia para ingresar
a las casas, privaban de libertad a los ocupantes, también los agredían y separaban a las mujeres de
los hombres se apoderaban de las pantallas, vehículos, además cometían los delitos de abuso sexual
y violaciones, amarraban a las víctimas y las amenazaban con armas y cuchillos.
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